
República de Colombia PRESIDENCIA 

DIRECTIVA PRESIDENCIAl!Nio: '"' 10 

PARA: 	 MINISTROS DEL DESPACHO Y DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO. 

DE: PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA 

ASUNTO: GUIA PARA lA REALIZACIÓN DE CONSULTA PREVIA. 

FECHA: 

EL Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Consulta Previa como 
principal responsable de los procesos de consulta a las comunidades étnicas, y 
los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva implicados en procesos 
consultivos de esta naturaleza, adelantadas para el desarrollo de proyectos, 
obras o actividades en áreas en donde se registre presencia de este tipo de 
comunidades, deberán seguir, en lo que les concierne, las etapas previstas en la 
"Guía para la realización de Consulta Previa con Comunidades Étnicas", que se 
anexa a la presente directiva y forma parte integral de ella. 

La "Guía para la realización de Consulta Previa con Comunidades Étnicas" cuya 
aplicación se indica en la presente directiva, debe utilizarse como herramienta de 
coordinación interinstitucional, para el logro de la eficiencia administrativa y las 
prácticas de buen gobierno, en los procesos de consulta previa a las 
comunidades étnicas para desarrollo de proyectos, como obras o actividades. 
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